
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50250068 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, 
por ser un dato identificativo. 
 
Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos 
 

Fundamento 
Legal 

 
Artículo 115, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
Artículos 6, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  
 
 

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ Na. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR Na. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113--1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA Na. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910 MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Servicios Industriales y Ases Protecla. S.A. de C.V. / Av. Framboyanes 177, Col. La Perla, Nezahualcoyotl. 57820 / 55-4767-9427, 55-4767-9427 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
22/04/2025 15 dias hábiles AD/MIN/DGRM/032/2025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
8 días hábiles a partir de la notificación. Calle de José María Pino Suárez No. 2,P.B. , Alcaldía Cuauhtémoc 06060, MX, DF 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250068 

EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario lm orte Total 
10 2720199000 50 PZA Chalecos para brigadistas 

OBSERVACIONES 
- Tela 100% algodón (gabardina) 
- Delantero superior izquierdo bolsa para plumas 
- Delantero superior derecho bolsa para radio y bolsa de cargo con tapa 
- Delantero inferior izquierdo bolsa de cargo con sierre 
- Delantero inferior derecho bolsa se cargo con sierre 
- Delanteros en la parte superior e inferior reflejante de 2" color blanco 
- Espalda parte superios reflejanle de 2" color blanco 
- Espalda parte inferior bolsa grande con sierres en los costados 

Plazo de entrega: 8 dias hábiles a partir de la nolificación. 

Lugar de entrega: Dirección General de Seguridad Edificio Sede Pino Suarez No. 2. Col. Centro 
de la Ciudad de México CP. 06060, P.B., previa cita, persona de conlacto Lic. Alejandro 
Alcántara Sánchez, correo eleclrónico aalcantara@mail.scjn.gob.mx 

Forma de pago: El pago será a la entrega total de los bienes, y a los 15 días hábiles posteriores 
a la presentación correcta del Comprobante Fiscal Digital por Internet en la Dirección General 
de Presupuesto y Contabilidad y, evidencia de que la entrega de los bienes fue a entera 
satisfacción de la Suprema Corte. 

Garantía: El proveedor entregará carta garantía mínima de un año, contra defectos de 
fabricación y vicios ocultos. 

Las especificaciones técnicas de la contratación están detalladas en el instrumento contractual 
a formalizar conforme a su propuesta técnica presentada el 8 de abril de 2025. 

A. Fecha inicio: 22 de abril 2025. 
B. Tipo de procedimiento: Adjudicación Directa. 
C. Número de procedimiento: AD/MIN/DGRM/032/2025 
D. Clasificación: Mínima. 
E. fundamento de autorización: Artículos 33, fracción V, 94 y 95 del AGA Vll/2024. 
F. Organo que autoriza: Director de Adjudicaciones Directas y Excepciones. 
G. Fecha de autorización: 22 de abril de 2025 
H. Unidad Responsable UR: 25510915S0010001 
. P.artida Presupuestaria PP: 27201 
'· P.mn destiro: Dire.:ción General de Seguridad Edificio Sede Pino Suarez No. 2, Col. Centro 
e: la Ciudad de México CP. 06060, P.B . 
. Com robación de recursos: No a lica 

187.60 g,380.00 

CONTINUA 

Página 1 1 2 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOUVAR No. 30. 40 . PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1 750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910 MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Servicios Industriales y Ases Protecta, S.A. de C.V. I Av. Framboyanes 177, Col. La Perla, Nezahualcoyotl. 57820 / 55-4767-9427, 55-4767-9427 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
22/04/2025 15 dias hábiles AD/MIN/DGRM/032/2025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
8 días hábiles a partir de la notificación. Calle de José Maria Pino Suárez No. 2,P.B . . Alcaldía Cuauhtémoc 06060, MX, DF 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250068 
EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri c1on P. Unitario lm orte Total 

IMPORTE CON LETRA 
DIEZ MIL OCHOCIENTOS OCHENTA 

L. Area solicitante: Dirección General de Seguridad 
M. Administrador del contrato: La "Suprema Corte" designa al lng. Víctor Cedilla Delgado, 
Director de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil adscrífo a la Dirección General de 
Seguridad de la Suprema Corte de Justicia, como administrador del presente contrato , quien 
supervisará su estncto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las 
actividades que desempeñe el "proveedor", así como girar las instrucciones que considere 
oportunas y verificar que los servicios, objeto de este contrato , cumplan con las 
especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
N. Con fundamento en el Articulo 170, fracción 11 , tercer párrafo del AGA Vll/2024 y dado que el 
monto a contratar no excede las 2,000 UMAS, el proveedor queda exceptuado de presentar la 
fianza de cumplimiento para la formalización del contrato. 

AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 

En los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda la 
información generada con motivo de los procedimientos de contratación para el suministro de 
recursos maleriales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica, salvo aquella relativa a datos que vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 

Con fundamento en el art 32 fracciones V, VII, VIII, X y XI del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
RESPONSABLE 
El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materiales y servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Materiales, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicada en Calle Bolívar número 30, 
cuarto piso, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad de México 
teléfono 55 41 13-1000. 
El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
https://datos-personales.scJn.gob.mx/sites/default/files/avisos-de-privacidad/Aviso-Privacidad
lntegral-C 1.pdf 

Subtotal 
LV.A. 
TOTAL 

JANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
L DE RECURSOS MATERIALES 

9,380.00 
1,500.80 

10,880.80 
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DECLARA CIONES 
l.· La Suprema Corte de Justici,:, de la Nacion. en lo sucesi vo ··Suprema Corte .. , por conducto de su represent;1nte para los efectos de este instrumento contractual manifiesta que: 
1.1.• Es el mairImo órgano depostlano del Poder Judicial de la Federac1on en términos de lo dispuesto en los aruculos 94 de la ConsMuc1on Pohlica de k>s Esrados Unidos Mexrcanos y I tracción l. de ta Ley 01gilrnca del Pode1 Jud1eial de la Feder1Jc1ón 
1.2.· La presente co1111a1,mon real!zada medlilnle Adjudicacson Directa fue orn1orizada por la persona Ulular de la 01recc1on de Ad1udicact0nes Directas y Excepciones de lo Dtrecaon General de Recursos Materiales. de conformidad con lo previsto en los. a111culos 
33 fracclOfl V 37 38 fracc10f1 JV 94, 95 y 96 del Acuerdo General de Admm1strac1on numero Vl t/2024. del Comile de Go1J1erno y Admm1s11ac1on de la Suprema Corte de Juslic,a de la Ni:1cu>n de tteinra de septiembre de dos mil vi!mt1cu.:nm por el que se regulan 
tos proced1m1entos par., la adqws1c1on 11rrendam1ento. adm1mstrnc1on y des1ncorpo1ac1on de btenes y la comratación de obtas y prestacion de servte10s re quettdos po, la Suprema Corte de Justicia de la Nación {Acuerdo General de Adm+ms1rac1on Vll/2024) 
1.3.• La Directora Gener.i-1 de Recursos Ma1e11a!es es1a facu!t3da P3ra suscnbtr el presenle 1ns1rumen10 OOtltractual. de conformidad con lo dtspui!slo en los a111culos J2. fracc1on X, del Reglamenlo Orgamco en Materia dt'! Adm1ms1ract0n de la Suprema Co11e de 
Jus1ic1a de la Nac,on. y 11 1e,cer ptmafo. del Acuerdo General de Admims1raclon Vllf2024 
1,4.• Para iodo lo relacionado con el presente conlrato. se"ala como su dom1c1bo el ub1c.,dQ en avenida Jose Mana Pino Sut11ez 11ume10 2. colorna Ce111ro. alcaldla Cuauhlemoc. cod190 pos tal 06060 Ciudad de Mt?)t1co 
1,5,• La erogacton que rmphca la p1esen1e contratac1on se 1ealizara con cargo a la Ul\ldad Responsable 25510915S0010001, P.:utJda Presupuesla 27201, desuno 19 
11,· El ,.Proveedor" m,:,n1fles1a por su propio dert!<:ho y ba10 protesta de d~1r venJad que: 
11.1.• Es una pe~na moral debidamente constrluid.i- ba¡o las leyes me:,rIcanas y cuenta con la 1nsc11pcion en el Reg1slro Publteo de Comercio correspondiente 
11.2.· Conoce tas espec11icac1ones \ecrncas de los bienes requendos por la •suprema Corte· y cuenta con los elementos fécmcos v capacidad econ6m1ca necesa11os para sumln1Straf10s a sa1tsfacc10n de ésta 
11.3.· A la fecha de adjud1cac1011 de la presente conl ralac,on no se encuentra 111hab1litado confom1e a !a legislación aplicable a los Poderes E¡ecuu~o Leg1S1a1tvo y Judicial de la Federac1on para celeb1a1 contratos. asimismo no se encuenua en n,nguno do Jos 
supuestos a que se refieren los art1culos 59 hacc1ones XVI y XVII, y 199, del Acuerdo General de Adm1111s tracion Vll/2024 
11.4.- Conoce y acepta su¡eiarse a lo preY1Sto en el Acuerdo General de Adminislraa6n Vll/2024 
11.5.· Para todo lo relacionado con el presenle conuato seflala como su domtc1lio el indicado en la carátula del presenle inslrumenlo contractual. en el aparrado denominado ·ProveedOf"'. 
111.• L3 " Suprema Corte .. y el " Proveedor", a quienes de manera conjunta s.e los idcntificar.1 c:omo las ··Partes" declaran que: 
111. 1,. Reconocen muluamente la pe1sonalldad ¡ur,dica con la que comparecen a ta cetebracion del presente 1nstrumen10 contractual y mamfieslan que todas las comun1cac1ones Que se reahcen entre ellas se dmgtrnn a los dom1c1hos indicados en las declaract0nes 
t 4 y U 5 de csle instrumento contractual 
lll.2,· Las ·Panes· reconocen que la ca111tuli1 del presente conuato lorma parte in1eguin1e del presenle Instnm1ento contractual 
111.3,• Cm1ocen el alcance y <:onten1do del presente contrato, por lo que estan de acuerdo en some!erse a las siguientes 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones generales. El '"Proveedor" se rompromele a proporcK>n3r los bienes descritos en el p<esente inslrumenlo contractual, con li!S carac1er1s1tcas, cl\lldad y cantidad sohc•tada. y a 1espe1at en lodo momento el ob1eto, precio , plazo. condiciones 
de pago y garnnllas scr'lalados en el presente ins!Jumento contractual duranle v hasta el cumplimiento total de es1e acuerdo de voluntades 
Segunda. Monto del conlrnto . El monto del presente cor.1rato es por ta canll<lad de S9.380 00 (nueve mi trescienlos cx;henta posos 001100 moneda n.tcional) mas el Impuesto al Valo1 Agregado equ,vaJente a S 1,500 80 (un md quinientos pesos 80/100 moneda 
nac10nal), resultando un monto total de S , 0,880.60 (d1ez mil ochocientos ochenta pesos 80/ 100 moneda Mc,onat) 
Las ·Paf1es· convienen que los p1ec1os acordados en el p1esente conuato se mantendrfln firmes hasla su IQtal 1e,m1nt1c16n. El monto serlalado en la presente cláusula cubre el to1al de tos bienes contratados, por lo cual la ·suprema Corte· no Uene obl1 gacion de 
cubnr ningun importe adicional 
Tercera. Requisitos y forma de pago. La "Sup1ema Corte· pagara al P1oveedor· el cien por c1en10 del monto senalado en la cláusuld Segunda. co1111a ,mlrega de los h1~1es swm11is11adus c.1~ íotma tutal. ,~c1l.lklus a e11lé1a sall1>f.tcc1011 e.fo l.i · su1>1em11 Corte·. 
Para efec1os fiscales el ·Proveedor" debcra pruenlar eol o los Cornp1oban1es Fiscales D101tales por lmemet (CFDI) respec11vos a nombre de la · su1uema Corte·, con el Registro Fede,al de Co111J!buyentes SCJ9502046P5, segun consla en ta cedula de 1den11ficaci0t1 
fiscal , e:,rpedida por el Se1v,c•o de Adm1rnstrac1ón Trtbutaua. 1ndtcando el dom1cd10 ser'talado en la declarac1on t 4 de este mstrumenlo y demas 1eqmsdos fiscales a que haya lugar 
Para que proceda el pago. el ·Adnuntstrador• del contr-'tO debera entregar a la 1nstanc1a correspondienle copm del instrumento conl/aclual y copia del documento mediante el cual los b1enes fueron recibidos a entera sa1lslaccíón de la ·Sup,ema Corte· 
Cuart,:,. Lugar de entr~a de los bienes. El "P1oveedof4 debe enlregar los bienes, obJetO de este contralo, en el dom1c1~0 ubicado en la Oireccjoo General de Seguridad Edificio Sede Pino Suarez No 2, P B , COI Cenlfo de la Ciudad de Méirlco CP. 06060. preYla 
ella 
Quint3. Vigenc:la del contr.110 y plazo de entrega de los bienes. l as ·Partes4 conv1;,,nen en que la vigencia del presente contra10 será de 8 dias hablles a partir de la no11ncacl0n de ad1udicac1ón de fecha 22 de abnl de 2025 
El proveedor se compromele a entregar los bienes. a mas. tardar a los 8 dlas hab,les a partir de la nohficacion de adjudicación. med111nte entrt?ga lotal a enlera satisf;1cción de la •suprema Coite 4. 

En caso de que et vencimiento de los plazos sei\alados en el presen1e Contrato se ubique en un dla ;r,habd, el plazo se recorrera al dia habtl 111mcdrnlo siguiente 
La fecha de entrega de los bienes pactada en este con11a.to umcamen1e podra ser pron ogada pOf causas plenamente justificadas, previa presentación de la sollc1tud respectiva antes del vencimiento del plazo de entrega, por pal1e del -Proveedor" y su ar:ep1ac,on 
por partto de la · Suprema Cor1e". En caso de que la enuega de los bienes, malena de este Instrumento conlraclllill, no se;t posible por causas imputables a la 4 Sup1ema Cor1e·. esta se redhzar3 en la fecha que por esenio le se,,ale el "Admm1strador· del contrato al 
·P,oveedo(. 
Se1tta. Penas convencionales. Las penas convencionale~ seran dele1minadas por la ·suprema Corte~. en fLR1cion del incumplimiento decretado, conforme lo sIgure111e 
En caso de incwnplim1en10 de las responsab1kdades, obhgac10nes. enlregables, a<:tMdades, o bien, no se hayan recibido a enlera sat1slacc1on, la ·Suprema Corte· podrá aphc11r una pena convencional del 10% (diez por cienlo) del monto que COf'responda a! •1al0f 
de los bienes. sin Inclu11 el Impuesto al Valo1 Agregado Que no se hayan rec1b1do. o bien. no se hayan recibido a entern sa11sfaccl0n de la "Suprema Cof1e". 
En caso de que no se otorgue prorroga al ·Proveedo( respecto al cumpllm1enlo de los plazos establecidos en el contrato, se aphcara una pena corwencion al por atrasos que le sean ITTlptJlables. en 13 entrega de los b,enes. equw3iente 31 monto que resuRe de 
aplica, i!1 1% (uno por ciento) por cada (d1a natural o hab,I] a la cantidad que impor1en los bienes pendien1es de enuega, y no podrn exceder del 10~~ (diez por c1ento) de la cantidad que importen los bienes pendientes de enlrega, sm incluir el Impuesto al Valor 
Agregado, as11THsrno. la penal1zac10n por dlas de atraso no podra ser superior a ueinla dias. s1 el retraso e:,rcede de los treinta días penalizables, se podra 1rnc1ar el procedunien10 de resciston del contrato 
De eiuslir ,ncumphmlento parcial la pena se atus1aré ptoporcionalmenle al porcentaJe incumplido. 
La 101alh1ad de las pen.is convendonalt!s que resuhen aplicables durante la vigencia del contrato no pod1á e:,rceder el 10% (diez JIOf ciento) del momo total del contrato, s1 el incump~miento excede dicho p0tcen1a1e se podrai m1c1ar el procedimiento de 1esc1sión del 
contrato. previa opImon de la urndad soficilante y/o técrnca. 
Las penas podran desconrarse de los mon1os pendlentes de cubri, pOI p1111e de la ·sup,ema Corte· al "Proveedor" y de ser necesario, ingresando su monto a la Tt>sorena de la ~suprema Co11e·. 
Séptima, Garantla de cumplimiento. De conforll\ldad con lo es1ablecido en el arlicuto 170 hacc:16n 11. tefci!r parrnfo del Acuerdo General de Adm1rnstracion Vll/202◄ , se exceptuíl l a presentación de la fianza que garanlice el cumplimiento del conlfato, !oda vez 
que el monto del presente conlrato no eircede la cantidad de 2 000 LIMAS y el pago se reahza,a en su totalidad de manera posli!tior a la entrega de los b•enes y et pago se realizará conua entrega • 1ecepc16n de tos bienes ob1eto del contrato 
Octava. P3gos en exceso. T1atandose de pagos en exceso que haya recibido el "Proveedor·, este deberá reintegrar las cantidades pagadas en eirceso mas los intereses que se calcularan conforme II una tasa que sern igual a la establecida en el Código F1sca/ 
de la Federación y la Ley de !ng,esos de la Federación. como 51 se tm1a1a del supueslo de prórroga para el pago de créditos fiscales. los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en e:,rceso en cada caso. y se computarán por dlas nal urales, desde la 
fecha del pago al "Proveedor'", hasla la fecha que se pongan efeclrvamen1e lns cantidades a disposición de la ·suprema Corte·. 
Novena, Propiedad íntelectual. El ·Prov~or"' a,;ume totalmente la responsabllldad para el caso de que. al proveer los bienes. Objeto de este contrato. 1nfnn¡a derechos de p,op1edad intelectual y po, lo tanto hbera a la ·suprema Co11e· de ctnilqu1er responsabilidad 
de carac1er civd. penal. fiscal. de ptop1edad mdustual o <le cua1quie, ot,a tndole. 
As1m1smo, esla proh1b1da cualquier reproducción parcial o total. o uso distinto al aut011zado, de ta documen1acíon proporcionada por la ·Suprema Corte·. con motivo de la adquisición de bienes objelo del presenle contrato 
Ante cualquier uso 111deb1do de malenal y/o 10formac1ón. o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Coue· podra ejercer las acc10nes legales conducenles, por lo que el •Proveedor" es responsable en su 1otalidad de las reclamaciones que, en su caso, se 
elecluen respec!o de los der&chos de propiedad intelectual u 0110 derttho 1nheri!1\le a esta 
Décima. lnexis tencio de reladon laboral. las personas que +ntervengnn en / ;1 realizac1on del ob¡elo de este conlralo serán personal que labora para el ·Proveedor", por lo que de ningunm manera exist ira relación laboral entre es te y la ·suprema Co,te·. 
Ser3 responsíJb16dad del ·P,oveedor" cumpt11 con las obllgac1ones que a cargo de los patrones eslablecen las d1spl),;.ic1ones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las conlempladas en la ley Federal del Trabajo; por lanlo, res.pondera de las reclamilc1ones 
atlmir11s11at1vas y Ju1c1os de cualqul8f o,dcn que dicho personal presente en su contra o de la ·suprema Cor1e·. El gaslo que ImplIque el cumplimiento de estas ob~gac1ones co,rera a e.irgo del ·Proveedor". que sera el unico responsable de las obltgac10nes adqumdas 
c:on s.u pe.-sona 1 
La ·suprema Corte · eslaró facultada para requerir al "Proveedo( los comprobantes de afiWacion de su pe1sonal al IMSS. asi como los comprobantes de pago de las cuotns al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que et personal que 13bora para el ·Pro\leedof, ya sea de maneta individual o colectiva. ejecu1en o pretendan ejecutar alguna reclamación admirnstratrva o juicio en contra de la ·Suprema Corte·. ei "Proveedor" debera rembolsar la lolalldad de los 
gastos que erogue la ·Sup,ema Co11e· con mo11vo de las demandas mstauradas por concepto de traslado, v1á11cos, hospedllJd, transpo11ac1on, alimentos y demás 111he1entes. con el fin de acreditar ante la auto1tdad competente que no l!)t1Sle relación laboral con 
dicho personal, y deslindar a ta ·suprema Corte4 de cualquier tipo de 11:!sponsab~1dad en ese sen1ido. 
·Las P1111 es· acuerdan que el impol1e de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la ·suprema Co11e· de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet (CFDI) que se encuen11en pendientes 1fo pago. 1ndependien1emeflle 
de tas acc10nes legales que se pudiefan e1e1cer. 
Ok:ima Primera. Subcontralacion . La ·suprema Corte• man1fiesla que no acepttmi la subcontraraclon para el cumplimiento del objeto de esla contratación. Pata los efec;los de esta con11a1ación. se enliende por subconlrataclOn el acto mediame el cual el 
·Proveedor· encom1e11da a otra persona l1s1ca o 1urldka. 1a e1ecuc1on parcial o total del objeto del contrato. 
Oecim,:, Segunda. Responsabilidad civil. El ·Proveedor· respondt?rá por los daílos que se causen a los bienes en posesiono en propiedad de la ·suprema Co11e· con motivo del cumpl1mrento al ob1eto de este contralo, aun cuando no e:..ista negbgencia La 
rep11rac1on dd dai,o cons1sl!rá a elecc1on de la ·Suprema Corte➔, en <!I res1ablec1rruen10 de la situación anlenor , cuando elo sea posible, o en el pago de daflos y per1u1c1os, con independenc.a de e¡ercer las acciones legales a que haya lugar. 
D~ima Tercern. 1nlrnnsmisibilidad de los derechos y obligaciones dllrivados del presente contrato. El ·Proveedor· no podrá ceder. gravar, lransfe1ir o afectar bajo cualquier titulo. parcial o tolalrnente a favor de 01ra persona. flsicn o moral, los derechos y 
ob-lig11c1ones que denven del presenle conlrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorlzac16n previa y expresa de la ~suprema Coite·. 
Oócima Cuarta. Confiden cialidad, acceso a la información y proteccion de datos personales. Las ·pa,tes· reconocen que la información conternda en el pies.ente contrato y, en su caso. los entregables que se generen podran ser suscepllbles de clasificarse 
como reservados o confidenciales. en lérmlnos de los artlculos 102,112 y 115. de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnlormación Publica, 
El ·Proveedor se obliga a no reafizar acciones que compromelan la segundad de las instalaciones de la ·Sup1ema Corte· o pongan en riesgo la mteg1idad de su personal. así como abslene1se, conforme a las disposiciones aplicables. de dar a conoct'!r por cualquier 
medio a quien no tenga derecho, documenlos. registros. lmagenes, constancias estadísticas. reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que lenga conoc1m1ento en e¡ercicio V con motivo de-1 suminislro de los bienes. 
Los bienes emregados, total o parcialmente. especificaciones y en general lii información que se encuentre en el lugar de su entrega o que se hubiesen en1regado a el "Proveedor' pant cumplir con el obJeto del presente contrato son propiedad de la •suprema 
Corte 4. por lo que el "Proveedor· se obliga a devolv,u a la "Suprema Corte· el material que se le hubiese proporc10nado, as! corno el material que Heyue a realizar , obligandose a abslenerse de reproduculos en medio e!ecuornco o fisico 
De confo1mldad cor, lo establecido en el articulo 53 de la Ley General de Prolecc1on de Da1os Personales en Poses10n de Sujetos Obligados (LGPOPPSO). el ·Proveedor· asume el ca,;'tcter de persona encargada del tr11tarn1en10 de los dalos pe1sonales que lenga 
acceso con mottvo de ta documen1ac1611 que mane¡e o conozca al desarrollar las actividades ob¡eto del presen1e contrato, asl como los tesuftados ob1emdos, por lo que no 1endra poder alguno de dec1s1ón sobre el alcance y conienido del referido tratamlenlo El 
lrararrnento de los datos persomdes por parte de l it persona encargada sera urnca y e:,rclusivamente para el cumpfimiento del objeto del presente cono ato En ese sentido. el ~P,oveedor• s~ obliga a lo si!JU1eo1e· 
a, Abstenerse de tratar tos datos personales para fimllulades distintas a las au!Of1Zadas por la ·suprema Co11e"; 
b Implementar las medidas de segundad; 
c. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personnlcs trar.tdos, asl como [níormar a la ·suprema Corte• cuando ocurra una vulneración de estos. 
d Ehrmnar y devolver los datos pe~onales ob1e10 de trata,mento una vez cumplido el presente contrato, y 
e No subcontratar serviC10s que conlleven el trnlamiento de dal os persooales, en termines del articulo 55 de la LGPOPPSO. 
OCcima Quinta. Rescisión del contrato. Las ·Pa11es• aceptan que la ~suprema Co11e· podri:'t r escindir de manera unila1eral el presente contrato sin que medie declaracl6n judicial, en caso de que el ·Proveedor"' deje de cumplir cualesquiera de las obligaciones 
que asume on esle contrato por c:auS3S que Je sean imputables, o bien, en caso de ser ob¡elo de embargo, huelga estallada, concu1so mercan!~ o liqu1dac10f1 
Antes de declarar la rescision. la "Suprema Corte· no11ficará por esc1ito las causas de rec1s1ón al ~Proveedor" en su domicifio ser'lalado en la declaradon 11,5. de esle mslrumento contractual. pract1clindose la d1hgencia de no116cac1on con la pe,sona que se encuentre 
en et /uga,. 01organdole un plazo de cinco dlas hab1les para que mamfieste lo que a su derecho convenga. anexe los documenlos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertlnemes 
Vencido ese plazo el órgano competente de la ·suprema Corl e" determmara sobre la procedenda de la rese1s1on. lo que se comunicará al ·Proveedor" en su domic1íio sen.alado en la declaración 11.5, de esre instrumento contrnctual. Seran causos de resc1S16n del 
presente instrumenlo contractual tas siguientes 1) Si el •Proveedor" suspende la entrega de los bienes se,,alados en la cláusula Pnmera del pres.ente conlralo 2) Si el ·Proveedor' incu,re en falsedad lotal o parcial respeclo de la 1nformac1on propotcionada para la 
celebración del presenle contralo, l) En general. por el l1cumplimien10 por parte del ·Proveedor· a cualesquiera de h1s obligaciones derivadas del presente conualo. (4) SI e, "Proveedor" oo e1thfbe la(sJ garanllafsl en los términos y condiciones indicados en este 
contrato. de conformidad con el af1iculo 170, fracción 11, del Acuerdo General de Administración Vll/2024 
Décima Sex ta, Supuestos do lermim:ación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumphmenta1se su ob1eto. o bien, de manera ant1C1pada cuando e:,r1stan causas juslllicadas, de orden publlco o de mterés general . en 
términos de lo previsto en tos articulos 154, 155, 156 y 157, del Acuerdo Gent'!ral de Admln~traci6n Vll/2024 
Décima Séptima, Suspensión temporal del contrato. Las ·Partea~ acuerdan que la ·suprema Corte• podra, en cualquier momento, suspender lemporalmente. en lodo o en parte, el ob¡eto materia de este tonl1ato. por causas just1fJcadas, sm que ello Implique 
su termmac1ón definitiva y, JIOf tanto, el presente con1rato podlá conlinuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspens16n, El procedim1en10 de suspensión se regiré por lo dispues10 en el articulo 151 del 
Acuerdo General de Administración Vll/2024 
Décima Octava. Termin,:,ción antlcipada.~Las Partes• convienen que. con motivo de la entr11da en ltigor de las disposiciones normativas y administrativas que se Hegaran a establecer derivadas de la entrada en vigor del Decreto por el que se reforman, adlclOOan 
y derogan diversas disposiciones de h, Conslilución Polftlca do los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Oi3rlo Oficial del 15 de septiembre de 2024. la •suprema Corte· pod1á darlo por terminado, en cualquier momento, el presente contrato, para lo cual 
baslaré con que as! se lo haga saber por escrito al "Proveedor\ con una anticipación de cinco dlas naturales y s111 mas responsabdidod que la de encanUurse al co,riente en el pago de los bienes objeto del presente •can1ra10· , recibidos a en tern salisfacci6n por 
pa11e de l a 4 Suprema Corte". 
O&:ima Novena. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presenle mstrumcnlo contractual podrán ser objelo de modificación en 1ermmos de lo previsto en los arUculos 13, fracciones XIX y XXXVIII, y 149. f1acc!On l. del Acuerdo General de 
Administración Vll/2024. 
Vigt?sim:t. Vicios Ocultos. El "Proveedor" queda obligado ante ta ·sup1ema C01te· a responder de los defectos y vicios ocultos de la cafidad de los bienes. asl como de cualquier otra responsabiSdad en que hubiere incumdo. en los términos de la legislación 
aplicatMe. 
Vigésima Primera, Administr,:,dor del contra to, La ·suprema Cor1e· designa al lng. Vlclor Cedlllo Delgado, Director de Gestión lnlegrnl de Riesgos y Pro1eccl6n Civil adscrito a la Dirección General de Segundad de la 4Suprema· Co11e·, como "Administrador" del 
presente contialo, quien supen,1sara su es!rrcto cump~rnento, en consecuencia, deberé revisar e Inspeccionar las actividades que desempet\e el •Proveedor, asl como t)irar las instrucciones que conside,e oportunas y venficar que los bienes. objeto de esle 
contrato, cumplan con las especificaciones seftaladas en el p1esente instrumento contraclual. 
La persona lítular de 1a Dirección General de Segundad de l;1 ·suprema Corte• podr.i sustituir al ·Administrador· del contrato, lo que informara por escrito al "PtO\leedor". 
Vigl!sima Segunda, Resolución de controversias. Para efecto de la interpretat1ón y cumpluniento de lo es11pulado en este instrumento conuaclual. el "Proveedor' se somelc expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la ·suprema Cone· renunciando 
en fo1ma e:,rpresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener. de conformidad con lo indicado en el af11culo 11 , fracción X.XII, de la Ley Orgénica del Poder Judiaal de la Federación. 
Las "Partes· acuerdan que cualquier nob!icaclOn que tengan que realizarse de una parle a otra. se reatizara por escrito en el domicilio que respectivamente han sei'lalado en las deciarnciones 1.4. y 11.5. de este inslrumen10 conlraclual. 
Vigés lm.i Tercera. Nonnalividad aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumen10 contr-ac1ual se rige por lo dispuesto en el articulo 134 de la Cons~luc1ón Política de los Estados Umdos Mexicanos, la Ley Orgámca del Poder Judlcial de la 
Federacíón, el Reglamento 0 1gánico en Maleria de Adm1mstrac16n de la Sup1ema Corte de Justicia de la Nacl6n, el Acuerdo General de Administración Vll/2024. y en lo no previslo en estos, por el Código CMI Federal. el !Código Federal de Procedimientos Civiles/ 
Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares], Ley Federal de Prc:;upuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley General de Bienes Nacionales. la Ley Federal sobre Monumentos V Zon11s Arqueológicos, Attlsllcos e Históricos. la Ley Federal para la 
Administración y Ena1enación de Bienes del Sector Publico ta Ley General de Responsabilidades Admin1s1ra1ivas, la Ley Federal de P1ocedimiento Adrrwrnstrativo, la Ley Gene,at de Transparencia y Acceso a la lnfo1macrón Pública,, la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Su¡ctos ObUgados, la Ley Federal de Protección a la Propiedad lnduslnal y la Ley Federal del Derecho de Aulor, en to conducenle. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESE PLIFICADO POR El "PROVEEDOR" 
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Nombre 
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FUNDAMENTOS 
 
1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
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FUNDAMENTOS 
6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 
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